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drtfculo ;.° Las leyes obligarán en la Penfnaula, islas
E3aienres y Cauarias, á los veinte días de sn promulgaci6n
si en ellas no se 3iepusiese otra cosa. Se entionde hecha
la promulgaciSn el día en que termina la insercióu de la
i<^ on la G^aceta oíicial.

A.rt. 2.° La ignorancia de las leyea no ezcusa de en
Qstnlplimianto.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
^€apusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

.F^eal slecreto é I^^etrucción cie 24 de Eriero de 1906.-- ^
d►^ticulo 23. Las Corporacionos provinciales y municipa-'
lea abonarkn, en primer término, al iv otario 6 Notarios que
xtatoricen las subastas, los derechoa por ellos deveagados y
l9s snplemc;ntos adelantados por los mismoa, usf como loa
darechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
o:altie, cuidando de refntegrarae del rematante, ai lo hubia
re, del import•e total de los referfdos gastos, de cuyo car-
g:• son, con arre^ lo á Io dispuesto en la regla 8.• del art. 8°

^•^ ^^L E^F^ ►̂ 1;^.^..

^^^^^ 3^^^^ii^ ^^^ ^'a^^^^i,^ ^^ ^@'►^ ►̂^^i^^

(Gc^ceta 3e1 dia 28 de Abril.)

1!3.5, 3i,Y1. el ItiEY Dou Alfoneo XIII y

la IIEIxA Uoña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) continfian sin novedad

en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan to-

das lae demás personas de la Esugus

ta Rt+al Framília.

MIivIST^I^IO DE .^STA?!0

• 8UBRI;CRETARÍA

Coavoca±oria par^ el ezsmsa de aptitnd exi-
qid^ pnr el Reglamor.to de la Carrera Di-
plcmáti^a á fiu dN poder preseetaree en ^t^t
di• á lQe op^nicionea de ingre^o en la
miema.

Conforne á lo dispuesto en el ar•
tículo 26, capitulo 3.°, se previene ^i
los que deeeen tomar parte en dicho
ezamen lo eiguiente:

art. 26. )^1 ezamen de aptitud pa-
ra presentaree á lar opoeicionee de la
Carrera Dípiomática podrá aolicitar•
se en todo tiPmpo, y el Ddinietro de
Estado lo acordará y designará Tri•
bunal cnando se reuna número su$•
ciente da candidatos.

Conatituiráu el Tribunal de ezamen
de aptitud cuatro indivíduoe de la Ca-
rrera Diplomática, designados por el
Miaietro de )^etado, aeí entre los fun•
cionario^ en activo servicfo, como en•
tre los cesantee ó jubilados, y el Jefe
ú otro funoioaario de la Interpreta•
ci0n de Lenguar. El de más categorfa

E^8C^1PCIzál^d PARTIClfi_AR

8x Có&DODA Pesetas. FIIase. Di^ CónDOBePesetas. ^

Un mes. . . . . 3 IIn mes. . . . . 4 '
Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 26 ^
Seis meses. ... 16 b0 Seis n^es^•a. ... 22 50 ;
Un aí^o. .... 33 IIn año. . .. 45 f

Núniero ruelto, 40 c^n.timos de peseta.

8a pnblica tod.os Ior ^.iaa, ascsqto lo® domiugos.

NOTA IMPUItTANTE.-Inmeciiatamento que los se- j
ñorea Alcaldea y Secretarios recib2n eate BoL$^^ix dfspon- I
drán que so fije un ejemplar eu el sitio de coatumbre, don ^
de perman.ec;erá hasta el rec:bo del número siguieute.

adminietratíva ejarcerá tas func:ones
de Pra^idente, y el de menor, y entre
eiios el m6e moderno, ias de Szcrete-
rio.

El ezamen veraará aobre nocionas
generalea de Geografía potiti^a ^ co
merciai i Ilistoria de E•pafia y Uni
versa^l, según programa qae se pub^i
cará en la Gaceta, y coaocimiento c'e
idiomae. L^h conteataciones al pro•
grama deberltn darse neceKariamente
en lengua francesa. El conocimieuto
de icliomae se demoatrartl leyendo,
traduciendo, redactando y eecribisn•
do al dictado el francé3 y lo• demás
que el aolicitaote indiqua. Para aer

; declarado apto •erá preciso detnoQ-
^ trar conocimiento perfecto dsl fran
' cis y traducir correetamente, y s^n
^ aycida de dicrionario, ei inglée 6 si
` alemAn. Ademáe podri► solieitarse

ezamen de cualquier otro idioma eu-
ropeo. La9 traduseionee al eepdñol y
escritos al dictado de lengua eztran-
jera se eapondrt►n al público.

Ei Tribunal, en vista del ezamen ^
de lae condicionee que demuestre el
candidato, le entro^ará, ó no, un cer•
tificado declarándole apto para pre
sentarse á lae opoaiciones de la Carre•
ra Diplomática cuando estas se ^ari•
$quen. .

Yara solicitar eaamen de aptitud se
necesítará dirigir inatancia al ^[ínis-
tro de Lstado y presentar certi$ca-
ción deI tituio de 13a^hiEler.

Para componer el Tribunal que ha
de juzgar de la aptitud de los candi-
datoe, sl Sr. ]Iiniatro de Eatado ha te
nido á bien nombrar á los fuociona-
rios que á continuación se ezpresan:

Seiler D. Alfonso Merry del Val y
Zulueta, 9dinietro Reeidente, Jcfo de
Sección en el liinisterio de Ertado; ae
ñor D. Fernando Tovfa ^ Martinez,

Las loSes, órdenes p annncios que ae manden publicar ea
los Boleti;xee nfccialea se ban de remitir al Jefe poiítieo
respectivo, por cuyo c;onducto se pasarán á los editores de
los mencionados i^eriodicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1854.)

Los sa>Sorea Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
respensabilidad, de conservar los números de este BoLF-
Txx, coleccionados para su en^aderuación, qne deberá ve-

; rilicarse al final de cada a8o.

ADV>ra^rsxcie.-Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha aervido de base para la snbasta, no se in-

, srrtará ningúa edicto 6 anuncio que sea á instaucia de
i parte sin que abonen los interesados el importe de su pn-
^ blicación, G garanticen el pago, á razón de 2G céntimoa
pur iínea ci parte de ella, y la venta de números suel:;os á

I kU cGutiruos.

Secretario de primerA claNe; Sr. don

Si;vio Fernáadez Val;in ^r Alfoueo,9o-

cret^rio de primera clarí^; Ea • nso. ae•
ñvr Conds de Vollc^, Sdr,retariu de pri•

mera clase; D. Ju'ian Jud^erlaa v Lo-
yot, Iatbrpretb de r^egund. ► cla`e.

Pueden dirigiree laa so^.icitudes has•

ta e! dia 18 de Mayo próaímo, en la
intsligencia de que lod ezámoneK dK-
rán principio el 25 del refarido mer.

PROG-RA1IA
DE LAS

Materias acerca de las cuales ver- ^
sará el examen.

t^

110CIONRS GEMEIZALES DE GEOG}jCA1rÍA ^

POLÍTICA Y C0.ISEBCI^L }

1. 1^spa$a.-Reac^men gcogrQHco ^
hiatórico de la formación de la nacio- ^

nalidad espaiiola. - Actuaí régimen p
po itico y admiuietrativo. - Divieio• ^

nes territoriales. ^

2. España.-Territorioa españolea ^
en ♦frica.-Loe presidios ó fortalezas .
de la costa Norte de líarruccoe.-Kio -
d® Oro.-Gluinea eapañola - Impoe• ^
tancia política y comercial de eetos ^
territorioa.

3 )^rpai9a. - Rlementos Etnicoe ,
que han contribuido á la formación ^
da la raza española.-La lengtaa eApg• ^
ñola y sua origenea.-Indicacionee de
los lugaroe ds la tierra en que se ha-
bla eapadol.-Inatrucción pública ^
cultura intelectual en Eepaiia.

4. Espafia como pueblo iiduetrial
y msrcantil. - Centros industri ►ilea
ml^e importantes.-Comercio ezterier
de iHepaiia. ••Principalee artículoe que
eaportamoa é importamoe, y nacío•
nee con lae que mantenenloa mayor
trá$co.-^iarina mercante y puertoe
prfncipales.

6. El Msr 3isdit^rránec.-Indica•

cidn de loa Estado$ quo tienen litoral

en este ms.r.-Importancia hiFtbrfca,

politír.a y mercantii de loa mietnos.--

Principa:es puprtoa i islae del ?.[odi•
terrltneo.-Las islas Baleares.

6. E^jropa merídional.-Datoo eo•
br• el régimeu po•ítico de Itaii.a, (3re•
eia, Turquf9 y 1^^tadoe danubianos.
Artícu!os ds szportación a importa-
ción y reiaciona• comerciales qua di•
shos Estsdos mantienen con otros, y
eapecialmente con I4epaña.

Loa dominios ao Italia en Africa y
de Turquía en Aaia y Africa.

7. Europa occident^l.-Datoe •o•
bre el ré;irnen politico de Portugal y
Franefa. Produccions• naturalee, in-
duatria f°bril y comercio.-Cons^de-
ración especial aobre el camercio de
eetos paírea con E^paiSa. - Co:enias
de Portugal ' de Francia y tráfico
quo con ellas mantienen lae reapacti-
♦as metrópolie.

8. Europa otcidental. - E! Reina
Uaido de la (Iran BretaiQa é IrlRnda.
-Régimen po:itico.-La induatria fa•
bril.-Principalee centroe mineres y
manufactureros.• Importancia del co
mercio y de la marlna mercante in
gleaa.-Principales pucrtoa.-EI im-
perio colonial d© Inglaterra.

9. Europa central.-Conatitucidn
politica de Bbigica, Holanda y Suiza.
-Datos sobre la producsión miaora
y las induetrias, eapecialmente en
Bélgíca.-La marina, lae coloniae y
•1 comercio holandecee. - Los culti-
vos, la induRtrir^ fabril y el comercio
en Suizn.

10. Europa central.-Alemania 9
♦ uatria Ĥungria.-Conetitución poli-
tíca do estoe Imperioe.-Datoe eobre
la ♦ariedad de razae en Austria Hun-
gria.-Conaideración e^pecial Qobre
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la impoz trancia de la ind.u:>tr•ia, el co ^
mercio y la marina en Alemrruía.-
Noticia de la:+ co'.ani^:s ateta^^n^.s.

I1. Europa eopt^r.:trional.-Ré.;i•

men politico y acinaiuistrativo de Di-

ns► ma:ca, Suecia 9 NoruEge,.--Princi•

pa`ea p:•nduccioney natura'.es rle estos

paí3es.-Indvatria fabril y camerci®.

-l:oropa oriantal.-E! Ic^psrrio r,^aa
en Eur.^pa y en A:^i,^ -I{éaimr:n po'i-

tic.o.-Et cam•rcio v lea f^rias -L^^

BiQa-is y el Turquesttrn ruac.-Ccnai

dera,c•ión espesi:.l s^b*e lns puebloq de

eetae rr^giooea da ? sia.
12. A;ia ind^ppnd,c^nta.-Clii^a y

J,spón.-Eatrsdo pa i*.ico x^tual d© es•
tos impnrioa.--E^tab!ec=micnros de
loe eurapeos on Chína.-Cansid^rt^ria-
nea espe+.^ia1Qe aobra loa prrg*rso5 a©1

Jagón.-Industriay mir:era y fabril y

prir^c•ipa^ee arti^u'oa de comer.^ia.-
Peraia, Si;rm y Carer^; otros E^t.^clos

a$iáticos i,zĉ epeadi®nt=•s ó venti inde•

pend:cntsa.

13. Af.°ica.-Su es.t«3oRa^tury-lt;co•

gráflco po'.itic^.-Indicanibzt de los

productt:sa d-t1 fuelo g ^e^,bsuEalo africA-

no qae r`ayor importnciós tienen cn
el comercio.-Nc±icias dAi estrsd•w r,c•

tuul do Argelia, Túnsz, Egipto, ^bi^i-

nia, Liberi ^, Transvaai, Or^aage y el

Eata+lo c?el Cango.-Color:ias euro-

peas.

14. Africa.-^^rruscos. •N•^tir.i€4a
^eográ(ico po!íticae y camerciaies. -
Resumen hiKtórico de nuestrae rala-
ciones con I1rI>irruec^s h^^gta la guerra
de Afric,^.-[{elaciones posteriores.-
Po^itica dg las ^iferentee potencias en
Marruecos.-l^ueatro cnmercio é in-
fluencia en ®1 imperio.-13 :do de fa•
vorecerlo.

15. EI Océano Atlántico,-Terri•
torioP de Europa, Africa y An•érica
qua en él tienea costu.-L-zs ic^?aa Ca-
narias, AzorPS y otras dr, dicho al^ar.
-Estados á que pertMnecen y su ím-
porta^nci^, ¢omercial.-L• aa coxnunica-
cicnes telegráficaa eubmarin;sa entre
el antiguo y e^ nuevo mundo.

16, Basquejo histórico de' deacu-
brimiento dy Amórica par eepafioles,
puTtuguegiea: ingiebes, frc.nceses, et-
cé:pr:^.-Los pueb:as ame.ricanos á, la
llel;^da de laa europeoa.-América
bajo la n.:•minis±r?cióa da E,pafia y
Pcrtugal.-Parangón entre ei eistema
coloriiz^bda: de l^epaña en la América
del Cent^o y Sur y oi do otrns p^aeblos
an la Améríca del Norte.-Erro*es y
c^luPnnlas corrientes aobre nuestrc
eistema cnionizador ea Américrs.

17. .América septentríonal. --Los
Estados Un.ido:+ del Norte y loa Esta•
dos U=?ido=. m^jíca;!os.-OrganizQción
de astas Eepúb!icas.-Dato9 aobre la
impoTt^nr;ia de l,a prcducción, la in•
dustria y el comereio de los E9t<^dos
Unidos del Norte.-Sus coloniaa.-
Progresoe económicos realisados por
la Re^pública^ mejicana.-El Csnadá;
su ré;ir^en po^.ítico y corxierci^l.

18. América cenír^ ►1. - Resumen
geográñco politico de laa Repúblieas
de Guatewa!a, Hondurae, El Salva
drr, Nicarsagua y Co®ta 1{ica.-Noti
ci,^ del proyecto de canal interoceáni-
co por Nicarugaa.

19, Lás Antilists.-EHtado preaen•
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Las R®i^úblicae de Cuba, Santo Do-
mi^ go y Haití.-V^lor i importan^ia

en e•1 mercado un^v®rsal do !os prin-

c?ps.Iea produc±oa da las tierrŭ s anti-

1' an as.
20. Aa•^ériRa me*idional.-Colom•

bir:, VPneauela y Ecuador.-Netieia
geográflco po itir.a d© erte,s 1{epúbli
cae.-E^ ist.mo de P^^nram^l y el car,al
irl.t¢roc:=fir^icn. -- Cor^sider:^r^ión eobra
1A importaneia palit:ca y rnarea.ntil
da es±e® canr+l.

21. At^éricA mPridional. - Laa
Gu^^yanss ^* !•^^ Estae?os Ucidos eial
Br,asil.-Perú, Botivia y Cl^í.e.-No•
xici:s ge<..grf^fico po:itic:^s d? tnrios es•
tna paí.;es. -^ itiquó•za:a naturalsa en las
r^in^a m?r, ĉ:r^l y vcgetal d@ ^rs c•uenc:^
del A,n^.^on^y.--Cats.:i ^ eradión eape•
ci^l r:t;br^^ ;z^ riqua^:a mi!;era d^,I Alte
y P^jr^ Pe•ú.

22. ° ntér^^a mpridionnl. - Repú
h?ic:n • ^.rg+sn*ínsa, P.xrugu^sy p U+•u^
.<^=^sy. - S,, ean^titución po':i:ir,^a.-
PrOdQC!'.^flnRx, iUdU9tri^+^ ' COlY18rCi0

dc^ sstFS R^púb•ina^, ,y expeeialmentr
la crta rlo g.=nado^ y ítt.a induatr:a.e de
c^;la derivade.s.

23 La Fedaración aur,tra'iana.- :
ú;rs r•e!;r.eiot:ea politl^-^8 y c^m@rCtal®9 ^
con la (lran Bretañ•a.-E•.tado gco^
t;ró.flco po'itico de las ia?aa del Océa•
no Pa.citica.- ^rodue,to de ;KC tierraa
onerínicw® que mASor importancia tie-
xtPn er el mercr..!?o +.rttiveressl.

1
NOCI074ES GF.I1ñRALES DE IItSTORiA ^

DE ESPA\A ^

1, Primeros pobladoFas de Eepa t

' ñs..-Ilaza9 prehi^:tór ea.s.-Los ibe• ^

^ res, co'tas y ce'tiberos: su est^sda wo- ^

^ cial y distribuc:ión gecgráfica eu Es •`.

^ pañ:a.-Loa fonicios, las gr,eg0e y los ç

'• c:^rtagin^ssa Fn Esps^fia -Sus calo• #

^ nia^ p estublecimienios.-Conquiata ^

Ŝ :z.e E^,o,=.íi^i par iG9 c^t.!'^a^,iIIe9e8.-E^e• ^

= mentoa de civiliz^ción quo aquél'•os y t
^ éstoa in»: edajeron ez, nuestro país. Ŝ
^ 2. La EapeíSa ro^+ana. -Prcteatas '

^ de lna eepafioles contra la dominación ^

^ do RoLhr^: e;uerras de i ►+dependeneica. ^

^-Estado ganeraí de Espafia bajo el ^

" Imperio romana.-E^ementos de civi • ^

^ lizaeión q; ® r.os legó !a donxinación ^

,. r: rnana. ,

1 3. La I^ion •.rquírx visigoda espsx• ^

^ fiola.-Bre•re notici^ do los hechos ^
Y ...,t.,.........,+. . -,.. .,.,.,.,^«.. L.:...a....... ,.-. __ ^

Los orígenea do los Condr^ct.os de Bar•
celona y de CaRti.lla y do los Cozzda•
dos y Reinos de Navzrra y Aragón,-
Principio del ',{crir,o de Castil?a y su
uuión con el de León.

8. Raino leo;:é.t c^y:.ellano, - De
Fernando I á Alfonso ?'II.-Alfonao
VI y la canquistt^ de Tul,>dc^.-Lc.s
madej; rea.-Gaerras con l:k a{mora•
vi^a.r^s.-E1 Cir.l Cc+mpesdor.-Re'e.cio
r.es entr© loK ?twtor,o,resrs de Csastilla y
Aragón.-Origen del PL> iao do Pur•
tuñr^l.

9. Caatilla y LFán sFparadGS.-
Lws Order.es mi+i?area.--A fonso VIII
,y la g-yerra con los alcn0inad03.-
Uniótz defi^?itíva de Ce,stii:a y Leóa.
-E^zn=rn^o III y eus canquistae.-
A^fon:^o Z cum•^ rYy v como s:.bio.

lU. Uai^in y sept.^rr.c ón de os Raí-

rc+^t !ls Iti,^v:^rra y Arx.^,ón.-De San-

cho Ramir<•z á A!fors^ el B:^+all;a.r.lor.

-R.irrón Berr^n^uer l de Barc=^lona

y srts s+ucf^sorea ba:qta R+:.mó+: Baren-

guer IV.-Ur.íón de Cataic^ña y Ara-

gdt^.

11. Re.inn de Ar<^adn.-De•sde Al•

fonso II á^ Pe=ira IV.-L:^ U,l^ón.-

Jaime I como conqui^^taaox, le^;isla-

dor y hur.tttre de l^: tra,s.-Pedro III.

--Eulaca de la historia do A^arón

con la. de It=xlia y con la política eu-

ropea.-El PrivilUgío gerzeral^-^l•

fonso III y o+ Privilegio de la Unióc.

-Jaim^ II.-Ágemora5:e expFdicíón

d^» catalanes, aragonHses y sicilianos

á Lec•anta.

12. Roir,o ds Castiita. • De Sancho
IV á Pe^!ro I.-La Reinra Daiia lyl^aria
::o Moli^a.-A^fonso YI y ioa Beni•
merinsv.-Las Cortea r ®1 Ordena-
mienio de Alcalá.-Et Rey D. Pedt•o
y loy bast^^.rdos.-Interveución d® in-
b!ec^es y fr^.nce.es en la guerra civil
de Ux^stilia..-Lo3 Reyes, lu nob:eza y
dl pueblo en cste p^ríod,^.

13. Raino de arr^góu.-De Pedro
IV á Juan II.-Pc;nsumi::uto po ítico
de Y:,dru IV.-La guerra d^ lrs Unibn
y baa cuu^as. - V^ac^sncc^ cel 't'rouo
wragcnéa.-El comproroiao de Caepa.
-A:f'onbo V en Italisa.-Jurau II y e!
Reino de Návarru. -i+^i Yrincipe de
Viana.

(Coxcluirá.)

k}

^.: _ --- _.._,._.^.:^:^ ^ -^.. .̂____

^ te Ti".*_'lo^ta.-Eet».do po'itico y social ^

^ do E^^p^:ñ.a dcra.nte el m.ismo.-Consi "
derae^ór e=^pecial aobro los Conci!i^s ^

^ d¢ To:er,o. 4

^ 4. Cor.?quiata de Eqpaña por las ;
; árabes.- L^^s Emires dependientes é;

^ indep ndic.ntes.-Abderramán I ó Hi• ^
I t'^vil^zrc`ón 1 ad !m --- e a os :. ..:. . g p^. r os ,

á árrabea F©1 elemento lnispano judaico, ^
^ 5. El reino do ^l.aturi2s y et reino 1
x asturiYno leor^é9.-Pelayo y aus suce• ^

sares h^.sta lus muertg de Barmuda III. ^
-La guerra da Reconquista.-Noti- }

^ ciea de loe hechos más culminantsa de ^
# este período. ^

6. Et Califato de Córdoba.-Abde• ^
^ rramáu III y sus sucosorea.-Apog®o ^
^ de la civilización arábigo esoañola.-- ^
^ Almanzar,-Apogeo militar del Cali. i
^ fato.-Frsecionamiento y díeolución ^

^? de eate y causas de su ruina.
te geográñco político de estas ialas.- ; 7, La Reconquieta pirenaics. - i

D1^11t^^lyIl p ^0ylilCiá i do C^^dobá
Núzn. 12i9

Distribución de fundoa que ha do

regir durrzute el corriente me^ ae

Abrll, furmttda con sujecióu á lo que

previene el Reai decreto de 23 do Di•
ciem bre de 19U'L y R^a.l orden de 28

de l:nero y rieul decreio de 27 de
Agosto de 1903:

^^^r^^a.^^^

Gastos obligatorios de pago inmediato

é inescusaóle en la época del respec-

tivo vencimiento.

a 6.° del idem ídem.. 32. 940 36
>. 7.° del idem idem.. 18fi
^ 9.° del idem idem.. 3 439 5S^
^ 14 del idem idem.. 6.812 47

Gastos personales, R.eal de•
creto i7 de Agosto de
1903 ..... ............ 26 817 88

Idem núm. g.° del art. 1.°
de la Rea! orden de 28
de L+'nero de 19ŭ3 ,..... 1. 095 80

81.6^2 90
Gastos obli,qatorios de

y^ago diferible.

Grupo 12 . . . . . . . . . . . . . . . i - `?1.^ 46
^ 13.. .............. 4.114 5f
, 2.° ............... i ^LU 32
• 8 ° ............... 37ó
^ 10 ............... 1 u00

€

77^581

Gastos volunta•rios , . . . , . , 3 84t^ 81

300.000

393 a19 62

Se^idn dc^l 23 de Abr?I de 1907•-
L^A Comisión a.corúó aprobar esr.a dis-
tribuciózi de fcndas conforme !a pre-
senta la Contadurí:ti, y gue vuelva á
misma á su;+ efoctoa.-E1 Vi::Fpresi•
dento :^., Ortega.-Et Secr®tario, An•
gel ^Iraría Cicytii'ieira.
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P73rn. 12S3

Sección ad•ministratiaa de Beneficencia

Anuncio de concurso

Por acuerda de la Comisión pro-
vincial se convocsa A concurao para
Ia^ adquiaición de f;óneroa con dex^tino
á ropas del eat^:b'ecimiento Ca^a So-
corro-Hoypicío, conforme fi !a ca{idad
da las mutistrav ĉ precio d=^ ias mis•
maa qu^a obran Fn el nt>gociado de
adrainiata•acibn de B•:•ne8eeneia.

El acto del cor?curso se v^ri8cará^ á
los diez díMa hábilee deslsuéi de•. en
que aparezcas irsert.o eute anuncio en

©1 130LaTIN OFICIAL de ia provincia,

y ai fueae domingo ó dí+s feLtivo, en el
siguiento hábil, ú las catnree hora►^ T

tre nta minutoe, en el desp^cho de ea-

ta Vir,eA!'eeidencij, 9 eiE•^do las pro-

posicioneR par pujas á 1:^ llann.

Loe que pxetertr;an to,x:ar ps^rte en
e! cit:^d•^ ccnc,trso do]3 e.r•tin canyignar
preríamente eu la Cl,ja do fondos
provigciales la cantidx,d do cien pose•
tas, que a®rvír•á para reQpon^er al
cumplineiento de la ob?igación q,re ae
contrcaiga.

Los licitadorea se sujetarán además
á la legislación ♦ igeat® aobre contra-
tación do servicios provinciales y mu-
nioipales.

La que se anunci:^ para qua ilegue
á conocimiento de las p^rsonua que
desean tomar parte au ezpree^sda li-
cítaeibn.

Córdoba 23 de Abril de 1907,-E1
Vicepreaidente, Jesé L'elgRdo.

-Pesetae^ ^

Grupo 1.° del Beal docreto
r̂

de 23 de Diciembre de i
1902. . . . . . . 1, 887 74 ^

C3rupo 3.° del idem idem.. 4.647 28 ^
^ 4.° del idem idem.. 4,468 4ó ^
^ b.° del idem idem. , 468 33 t

^
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DE LA

PROVINCIA D^: CORDOBA

I`t;m, 1E5^

Númsra dsl eapAdiente 6.131
Don 9'f-edo de hfa•lr^d Ddvi'a, Ingenioro Je

fe del Die^rico A3ine^^° dc^ CGrd^ba.

Hagu cnber: que por don I:c^faei Pe•

dreiio G^^t érr®z, ♦ scíco ^ie Carty;e•

na,ae hc^ t;ra^entado Pn el Gabierr:o at

vil do !o«ta protlinei:e una ic+stanc^^^'•,
fecha 18 ^e Abr,! de 19^^7, ^ql^att::,_,•

do se ia concadun ^.earnta, pe tene,i

eiaa p^^r<ti l,a m^nr^ dpnomin>:ds, h^ay

^alerea, do mincral p+tró t^o, sit . en

ei tárminn de 13^eo,a y en la deltesa

de (1 monos r, propi^dr.d viuda ae
don V;cto: d 1 Pra:.io; q^ly lir;^san por

S q r ecn tiac.n r±o ^?on R.;f :ei RPyea,

por Pen:ec^te con dc.n !lctton^ o Vato y
por 'op dem^,^ virntoe c.on men.^iana-

da dvhPeb; cuyo reri^tro Ie )•^,s •ido

mdmitido p r dacreto del s^ñor Go
bernad„r de 24 de Abri! d^s 1907, sel

vo mPjor derc;^^ho, b^►jo la :^i,uiec,te

desigración: se tecdrá par pl?nto de

partida una exc•ava, ión sntír u^ qa®

tiene dentro ún eabc»bióo erzt,r® po

nients v Ncrto r,el cerro I!F-azado ĉe

la Padr^aR en mencí^,nada dehe+a de

GamoFTasae. Dbs?® c.uvo p+zntc^ se m!^-

dirán 600 matros al 0:nto, 4^J0 á 1^,,

300 á N. ^ 300 á 8ur, con cuvos ct•ia-

tro ej9^ ee detc^r^ina al p®rimetro so•

licitRdo.
Lo qur 9e pnbiic:ti ^^^± ordon del se•

ñor Gob©rnxdor pr.: modio de eete

®díato p.ara que en e' tármino . de
treinta díaa pusdan produ^ír su5 re•
c1Ams•cicr.es, confarme ml a.rt, Z4 de

la Ley, los que ae cr<^a.n ísor_ dervcho

pstra ello.
Córdcba 24 de Ab-il de 1907.-1^t

IR^geui^ro Jefe, A. da Madri,i-Dávila.

rúm. 1235

Número dol eapediet^te 6.132

B^ ĥa xabar: que por don Leopo;do

Alcánt,^ra PaiAEioy, ♦•-c•ino de Bal-

tnei, se ha prea^nta io en el Gobie°no

¢ivil de esta provincis unn instancia,

fasha 19 do Abril de 1907, oolic:itan^o

sa ie c•oncedan veic► !e pert^nencías

para la mina denominada Rafaelito,

da mir.^eral cobre, eits ► en e^ tétm^no

da Pozob arao S parUja que íl:^u;an

i?jonara^e próaimo al pu,^blo da Coa-

quiera., lindac,do ;oor todoa vi0ntoe con

dehcee T^jot;eraa, prepiedad de don

Biigue! Lópem; cuyo registro le ha si•

do admit,^o pcsr decreto del eeitor Go-

berna^^or de 14 de 9bril de ]907, sai-

vo m:^jor d3recho, bajn ]a siguirnte

desi4r.acióu: se tEndrá por punto de

partidss una estacu ciavada en lo alto
del cerro do la Ca^era, á unoa 60 nne-

tros da una calicata que se encuen•

tra cou un rumbo de N. 33° ^0• E., y

reacionada estaestc►ca por Goe visua•

les, una ai punto más aito dal eerro

Morru de aon Rodrigo dirección N.

49° 30' E., y la otra al tingulo N, del

cortijo Nuevo de la CañaCudel Yillar,

N. 116° 43^ S. Dssde dicho punto do

partida en direscción N. 33° 30` 1^. se

oesdirán GGO motros y primara eata-

ca; de primera á aegunda E. 33' 30'

$, 50 y segitnda; de aeganda á terca•

ra^ $. 3E° 30' O. 1000 y tercera; ds ter•

s
^
y

i

ceraácuarta 0:33° 30' N. 200 y enac-
ta; de cuarta á quintc^ N. 33° 30' E.
1000 y qui;,ta, y do qui,,ta á primera
N. 33° 30` R. IííO á p^ime^ a, quodan•
do cr.rrado el perím^t_ro. F£1 Norte es
el mngn8tico.

L qu' se p^^blica r:e orden del ee-
ñor (lobarnador pur me-tío de Ppte
ed^cto parf^ que en ei tér ►nino de
treinta diay pue^3an produ..^'r sua ro•
o?aaaaeioraei, conforme al art• 24 de
?a Lr;y, loe que ;a® crean cen darecho
p^ar:c f*Ilo.

Cór^ob^ 24 d> ^ bril ^i3 1^07.-E1
lnáeoiero Jefa, A. de :li,4drid D^ic-ila.

^itm 1^95

;^úm 12^5

5

Námero de? espe3i^+ate 6.128

H^^•c^ PabQr: qot^ por don J sé Or•
ttz A'[ofina, vgcino dH Cór3ol?a ^e ha
presentado en a: ^obi©^co ci^ril dQ es-
ta proviucia una i;astnmcia, fac,h^ 16
dA Ab^ i! 3e 1907, a^^linit^,nclo de le con-
cedan trainta portPne^^•i^s para ?a
mifa d^:nomirta^;a San Lufs, der^ine•
rai )iierro, R ita ®n et té^cninn ^?c^ EI
^iso y pr.raj5a quo 1'ar^an 'o.i S^te-
si:antos y tiob':$dí;'.o btontánchez; ^ Q-

,yo ragietro le ha Ai.^3o acimiti^l,; por
decreto del Keñor Gobc+rna^^r c^^ 24

de Ahrii de 1907, sá^ve m^jor dere-
clao, bajo ^a siguiente desi,nRrión: se
tendrá por punto da part^da 1^. e. •aca
número I2 de la mina San .4xtosoio,
número ^ 8^L; da eata y^a^ún la lí-
ne^► 11-12 da I^a mi8m ^. 1.000 metros
y primera; de ella al Noro»ste 300
metro9 f scgunda; de e?i;ti a'. N,reste
1.íi00 y tercera, aobce el pu.:•to de

partidu de San ^1nEonio, y c'e es'a al
punto de p^rti3a 300, quedar•do ce-
rrado el peri;natro d® ta^s trainta per-
tenr.ncias so'icitada^.

Lo quo ne Fublica d^i orden del se-
ñor Gobernador por madio de eatA
e:licto piira que en el tórmíno de
treinta r!ia9 puedan preducir sus re-
elams^cioneK, conforme al art. 24 de
la ley, los qao so crean con de, echo
para el!o.

Cór3obn 24 d© Abril de 1907 -El
It^;eniero J^fe, A. d3 b^a^ri^1 Dávila.

Núm®ro del expediento 6 133

Hago ea^ber: que por do:n R^inero
Bravo y G^rcia, vocino d® N:^vas de
la Con^epción, se hs^ praaentf^3o en el

Gobi®rno civi; d9 eetsa protiir'r,i:s una

instar.c^a, f.jch;^ 23 de dbrii cI© 1"907,

601iCit17d0 He le conce•3an vPiote y

cu^•tra portensnciaa para la tri^:a de-

damincada Adela, de+ minertal hierro,

eita 9n el térsnino de Hornachu -tos y

parsje l:amado Dahe^a de ATaoaloa

Corchog, en el siti® der.ominado de

Manyr:rro, p^rnje prapíadad de don

José Lama, lindando por todaa vien-

tos con la mis^na propiedad; cuyo re-
gistro lo ha sid•^ ^^dmitido por darreto

del eei9or Gab^rnador de `l4 de Abril

do 19J7, ealvo mejor derocho, b,►jo la

r^iguieoto de^;ignución: se tendrá por

punto de pflrtida un pozo de unos 6

metro^ de profundidad que tiene á sn
derecha unae piedrax grnesas miran-

do al Sur ^ ptóYimo nl arroyo de

(iuada'ora uno3 100 metroA; deade df-
cho punto de parttda se medirán 160

metros al N.; 160 al 3ur; 400 al E., g

400 al O., con cuyoe caatro ejeo que-
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da determinado cl perímetro que s®
t^olicita.

Lo que se pub!ica de orden del se
ñor Gobnrnador pur m®dio de este

edicto p^ra quea en el término de
treinta dias puedan producir sus re-
cle.macionee, conforase al art. 24 de
la ley, lor que s• creaa con dereeho ^
para elto.

Córdoba 24 de Abrit de ]907.-E1 ^
Ingeniero Jofe, 0. d^ Madrid Dár21a. ;

- -- -. .. _ .._--------- __ _ . •^..^`^^•-- - -------- ---------.

.^3..^,r'..I. ^ŝ. ^ ^^t.^^. I ^ ^^ t^.^i

VILLAI>.^UEV s DE CORDOEA

hám. I017

Eatracto de los acuerdoa tomadoe por
el Ayuntamíento de esta villa du- ĝ
------ -•---. ^_ ^..,------- ^-^ ----=-- i

te aiio.

Seaión dal día 3

Se aprohó el acta de la anterior g

se »cordó:
Q,^e se en^argue al obrero Fructuo-

eo Ca!ero lr!ulloz el trs^bajo de abrir
los hsyc s psra las p?antacíonee de ár^
bo^f^s en ios ^i^+oe Fúbtieo' designados.

Que se arreglen los pequeños d•s-

perfsctos que ezititen en la casa cuar

tsl dA la parada de caballob Scmenta

Iss, f,^cuitándore ai seiior Alcalds pa-

ra que dixponga la sjecución ds dicha

obra.

N^mbrs* al Profe^or veterinario

don P®dro Pedrajag Ramero para que
se en^argue de )a aeistencia y hrrr^►
je de lo>: cahalloa de la^ parad^ ► do ;^e

menta?es, abonándole por este eervi

cio 75 per.etar, que es la cantidad eon-

si^nada en prewupuesto.

Que se manlHeste á don Juan de

Mata Bueaestado qt ŝs h^eta tanto qu•

no con^truya las obras que ce le han

indicado anteriormente, no puede au

torízársele para instalar la caldera de
vapor donde lo tiene proyectado.

Que se abone el importe de los gas•
tos ocaeionados coY motivo de la eo
locación de un pequeiio trozo de ace-
rado en la Casa Consistorial.

Qae se abone i don Jur^n Pedro Ca
bezas eI ♦ alor de los materiales del
pequeño pezo qae eaiate en el terrsno
que ha de ezpropiársele para la aper•
tura del segundo trozo de la calle del
Olivo.

Que ee proceda también l la aper
tura del tereero y>kltimo trozo de di
cha calle, para lo cnal se taearán los
terrenoe que han de ser ezpropiado.,
not^flcándose í sus dueños esta reso
lución.

Sesión eztraordinaria del dia 9

Tuvo por objeto el cierre dsfluitivo
del alietamieuto de los mozoe sujetos
en este pueblo al reemp'azo del año
actus►L

Sesión del día 10 "

Se aprobó el acta ds Ia anterior y
se acordó:

La dietribución de fondoe para las
atenciones del corriente mes.

Aprobar el eztracto de !os acuerdos 1

tomadoq en las sesiones celebradaa. ^
durante el mea de anero, y que se re- ^
mita al señor (iobernador civil para
•u publicación en el EOL^TIN OFiCIAL, ^

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Que ce reclame á don 7•osé Riveo ;
Rojas el tít-ulo do propiedad de loa te• ;

rrenoe quo en parte han de eapropifr• `

eele para la apertura de1 eegundo tro-

zo de la calle del O+ivo, y se certi8que

dol líquido irnponible que tengac asig•
nado en el amillaramiento, con obje•

ta de inforsrar acerca de la reclama- •
ción que ha entablado, y que conRten

estoo dato^ •n el reepectivo eapedien• s
te de ezpropiación.

S^sión del dta 19

Se aprobó el ncta d^ la anterior.
Se acordó aprobar la cuenta d^ los

gaeto:+ de obraR Pjecutqclaa en la casa-
cuartel para 1R p^rada de cabal'os $e-

m^ntales, cuyoa geates ascisnden á

104 peeetae, .r quo de eets euma se re-

cl»tne nl duefto de la casa inmedíata
]o que le c•orrespond^ eatisfacer por

sl arrealo de la pared medianera.

$e dee^etímó la inntancia presenta-
da por >1rliguel Benitez pidiondo se le
nombre eereno municipal.

Que el inr^pector de obrae torme el

prerupuesto do los gastos qu® pueda

oc^^sionar la obra que ha de hacerss

ea la parte alta de la calIe Empedra-

cha obra para !os intereses generalss
de eata población, ee acordb por una

nimidad que la comisión de policia
urbana y rural catudie e^ asunto y
propouga los medioe de realizar la

obra, teniendo en cucnta que la situa•
ción de ios fondoa municxpa;es no per-
mite sufragur el gaeto total de la mis•
ma, y que se den las máa ezpresivas
graciaa al señor Alcántara pur tan im

portant® donativo.
Que la comisión de Benefleencia,

auailiada de ♦arios Concejales y de-
már p®rsonas quo crea convenient©,
forme la lista de pobroa para la bene•
ñeencia v someterla d^epués á la apro•
bación del Ayantamiento•

Sesión eztraordinaria del día 26

Se cele>,ró el sorteo da •ocales aro

ciados á la Juut ►^ rnunicipal que ha•
brá do funcionar tiurante el corriente

aHo, y ee acordó publir.í^r el rssultado

de la eleseión y que ee notiñque á los
intereaadoe parp que sn término de
ocho Qias prescanton, ii tleneII, eZC11Na

{t opoaicíón alguna.

PÓaITO

Sesión del día 19

Se acordó concedsr á Joré (Ixreía
Itomero un pr8atmmo de 1,OU0 pesetas
de los fondcs del establecinlento, por
plazo do un año, previa n las diligen•
cias noceaarias para garestizar ei
paao.

S3sión dsl dia 26

8e acordó concedpr un prástsmo de

1 000 pesetas de lor fondos del Póeito,

par tirmiao ds un año, á don ♦ ntonio

Yun Tcrra!bo, otorgárdore el docu-

mento que garantise • pago do dicha

cantidad y de aus intereees.

^illanueva do Córdoba 2 do Marso
de 1J07.-EI Secretario, Juan OcafAa.

El precedentes eztractu ha sído apro-
bado por el Ayuntamiento en sesióa
de hoy.

Villsnue^a de Cósdoba b de Marzo
de 1907:-Ei SacrEtario, 3aan Ocaiia.
-V.° B.°: l^i,!calde, ]3 ateban l^edri-
gaez >yilra.

r
,

da para encauzar, por el callejón de
dicha cal'e, las aguaR plu^ia!es que
proviener. de las cal:e9 Alta y Ca- .
ñuelo. ^

Variar las horas pare la celebra• :
ción de seeionea y que se hega saber
al ptiblieo la variación.• ;

Seción del día 26 ;

S^ aprobó el acta de la antc^tíor. É
Se desianó á loe eargnntes licencia-

doe def Ejérsíto don Juan Pedro Ca-

bPzas v don Juan I;leacas para que

practiquen la medición de los mozos

en e! acto de la c1a,Nificación y decla•

ra^ión de soldados, y que ae netifique

i loe médicos titulareA para que asis•

tsn tambiéa á dicho acto á practicar

los reconecimier.toa facultativoa nece-

sarios.

dprobar la recti8cación del padrdu
de ♦ eeinos practicada con arreg!o á
la ley.

Qus se subasten la n obras del arre
glo .de empedrado en un trozo de ia
calle DehRsills, bajo el tipo de 374`40
peretas y con sujeción al pliego de
condiciones que fué Aprobade.

Q:ie el Alcalde y 8ecretario hagaa
un ♦ iaje á Pozoblanco con objeto de
adquirir datos y eambiar impresionee
aceroa del modo en que debe hacerse
la dietribución de lae 31 inecripcione n
nomina!es de la renta del 4 por 100 de
Propios, emitidas á nombre da las Sie-
te Villas de los Pedroc•he$.

Que n e solicite del Ezcmo. Sr. Hi•
nistro de Instrucción pública y Beilas
Artes, per conducto de la Junta pro•
vinoial, la creación en este puebio de
una eacuela de ni$oe y otra de niiias
de lae 222 estraordinarias creadas
por la vigente ley de Preaupuestos,y
L las que se reflere la Real orden de
^4 de Tnero úttimo.

Viato el piano que al Ayuniamien-
to ha entregado gratuitamente don
Jorge Aicántara Palacios, que se re-
sere at proyecto de conetruccibn de
una carretera que dé acceso í la es•
tación del ferrocarril, y coneiderando
lo beneHciosa y necesaria que ss di•

<^^^t^^á^^ ^^ ^^^^>^^^^^

En apoyo do la advertencia que Ae

hace en la cabeza de este periódico
oflcial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden oficial ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, se inserta á conti•

nuación la parte diepositiva de la

Real orden de 7 do Febrero de 1906,

publicada en este BoL$TIN el dia 13

del mismo mes año.

Dice asi:
^Las Corporaciones provinciales y ^ de gastos e ingresos carcolai^^

^municipales están obligadas á ea,tis

^facer to3oa loe gastos dA las eubas-

•tas que se declaren desiertas, con

^arreglo igualmente á loR artículos

^8.° y 23 de la referida Instrucción.

^Las ezpresadas Corporacionos es•

.tán obligadae á satiefacer l09 dere•

•choa de inserción en loa periódícos

^oficiale^e de todae las eubastas que

^resulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la ezcepción de es•

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora-

^ciones son las que deben abonar en

^primer término todoa los gastos de

^ias subastas ineacusablemente, á re•

sserva de reintegrarse, ouando egie•

^ta rematante, de los gastos ocasio•

^nados por la subasta en que hubo

^postor.^

_.

i En la imprenta del "I)isrio d^ ,
lla>t^^ Córd ba dL t I^ ho , raF os , ge a

^ da venta los impresos sig^ui.Enfes:

L^ ^ ^• ^9 ..^^ ^

^ para i.a compra y venta de caaa •
^ lldrías.

C^d^^as de apre^l.i^^
^ cte segundo ;:ado, con arr^^^lo ^
^ la lnstruccidn cie ^(i de ^.brii de

^ 900.

i L^^ + .^E^I^1^TD
tPs para ^uard Ĝ s jur^^dos.

^.ista^ c^e ®^?^ar^^^
co^n arreglo al últi;mo modelo.

C^EI^^.^^1^
de caudales y ds ordenación.

- 1liL' P^R^^lYY lEl^T g^ r,

^ de consumos y lista cobratoria. I

REC^1^^1^

para la cobranza del impnesto d`
COn;3ilI1Ĵ0:^,

L o s poderes para
cla^es pasiva?, residentes en Cár^
doba j fuera.

DE CLAR.^C.^®^^^
de alta ^ baja de industrial.

^ REL.^.CI®^TE^
€ jnradas para edificios y so'ares^

PRES^PI3^^:^^+^ ►̂  I

L^ ►7 L^^^®r^

borradores de Ingreaos y ^^$0s`

^^.PE^.^ICE S
^ los arnillar^.r^uientos.

Imprenta del Diario ds Córd4ba•

Preanp^esto^
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